
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Releva Secuestre  

Proceso:  Ejecutivo a Continuación  

Ejecutante: Noralba Castaño Ramírez y Otros   

Ejecutado: Flota El Faro S.A y Otros 

Radicado:  63001-31-03-003-2008-00201-00 

 

Julio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dando alcance a la petición elevada por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante orientada a requerir al secuestre para que rinda 

sus informes, se aprecia que el comentado auxiliar fue objeto de 

exclusión del cargo mediante la Resolución DESAJARR22-336 del 

26-05-2022 emanada de la Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Armenia. 

 

En consecuencia, se impone su relevo y designación de nuevo 

secuestre, para lo cual se hará uso de la lista de auxiliares de la 

justicia del distrito judicial más próximo, es decir el de la ciudad 

de Pereira, en vista de que nuestro distrito no cuenta con 

secuestres vigentes en tal categoría.  

 

Finalmente, en relación con la solicitud de compulsar copias a la 

fiscalía general de la Nación a fin de indagar sobre posibles 

irregularidades de tinte penal, corresponde al peticionario 

formular la denuncia correspondiente si estima que las mismas 

están configuradas.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo como secuestre a Jairo de Jesús 

Melchor Guevara y DESIGNAR en su reemplazo a DAFUBA S.A.S.  

 

SEGUNDO: ORDENAR al secuestre saliente rendir sus cuentas 

finales y realizar la entrega del bien dado en custodia al secuestre 

entrante dentro del término de diez (10) días siguientes a la 

recepción de la comunicación que en tal sentido se extienda.  

 



 
 

 
 

Líbrese oficio con destino al canal digital1 de cada uno de los 

auxiliares en mención comunicando lo aquí resuelto.  

 

TERCERO: DENEGAR la petición tendiente a compulsar 

copias ante la Fiscalía General de la Nación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
 

 

 

Estado # 101 del 07-07-2022 

 

1 jairomelchor1956@hotmail.com - dany832@hotmail.com 
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